
lluslre Munlclpolldod De Lolo
Dirección Desorrollo Comunilor¡o

Oficino Asisiencio Sociol

LOTA. 09 de Mozo 2023

DECREIO N" 342

vtsTos
o.- lnforme socioeconómico de fecho 09 de Mozo 2023, de Doñq Morgor¡lo Alorcón
Corrlllo, 

b.- DFL N ' 01, Minisferio del lnterior, Publ¡codo Dior¡o Ofic¡ol 26.06.2006 que fijo lexlo
refundido de lo ley N " 18.ó95.-

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. l2 y los focullodes que me confieren el
Ar1. ó3, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgón¡co Constilucionol de Mun¡c¡polidodes.

DECR ETO

l.- Proporcionose o Doño Morgorilo Alorcón Cor¡illo lo donoción
consisiente en e/ pogo de Gostos Funeror¡as (POMPErA) o nombre de lo Sr. Poblo Henríquez
Alorcón íQ.E.P.D./, cuyo monto osciende o lo sumo de § 200.000.- (Dosclenlos mil pesos) en
conformidod o informe soc¡ol odjunto.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respectivo Orden de
Enfrego.

3.- El presente compromiso corresponde o to sumo de § 200.000 (Doscientos mil pesos)
que se giroró con corgo ol óreo 001, geslión interno, subiílulo 24, ílem 01. osignoción 00/
"As¡stencio Sociol o personos noturoles", del presupueslo municipol vigente, oño 2023.-

ANóTESE, coMUNíQuEsE Y EN sU oPoRIUNIDAD, ARcHIvEsE.

,"24q-&
HANT UU.OA(--'-IGU EL

SECRET

DISTRIBUCION

- Lo lndicodo / Alcoldío.
- SecretoríoMunicipol.
- Encorgodo de Bodego.
- D|DECO.
- Adm¡nistroción y Finonzos
- Asislencio Sociol.
- Ley 20.285.-

MARC
LCALDE

NA BA
MUN

A¿CA¿DE

c P,t\\)
-</

)

PM U / JMAB /P R P/Ri4¡7rmo.

t2)


